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quince días hábiles siguientes al de la inserción del presente Edicto en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, por las causas que se detallan en el número 2 del 
anteriormente citado artículo, cuantas reclamaciones puedan estimar oportunas, a 
la defensa de sus derechos, bien entendido que, de no formularse impugnaciones en 
el indicado periodo expositivo, el Presupuesto General a que se refiere el presente 
edicto quedará definitivamente aprobado, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, y según lo acordado en la reseñada sesión 
plenaria.
 En Cádiz, 18/12/2023. El Presidente. Fdo.: José Ortiz Galván. El Técnico 
de Administración General del Cbpc. Fdo.: María José Blasco Moreno.

Nº 170.767
___________________

AREA DE PRESIDENCIA
CONSORCIO DE BOMBEROS DE LA PROVINCIA DE CADIZ

ANUNCIO
 Se pone en general conocimiento que, mediante acuerdo en Sesión Ordinaria 
de la Junta General del CBPC, del pasado 14 de diciembre de 2023, se aprobó la 
Plantilla del Personal Funcionario y Laboral para el año 2024, que se contempla en el 
Presupuesto para el año 2024 y que, a continuación, se detalla:
 FUNCIONARIOS DE CARRERA
 ADMINISTRACIÓN GENERAL
• 4 Técnicos de Administración General.
• 4 Administrativos.
• 10 Auxiliares Administrativos.
 ADMINISTRACIÓN ESPECIAL
• 1 Director Económico
• 1 Director Financiero
• 1 Especialista en Radio-Comunicaciones. 
• 1 Ordenanza Conductor
 PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y DE SALVAMENTO
• 7 Intendentes-Jefes de Zona
• 4 Inspectores.
• 4 Subinspectores 
• 31 Sargentos-Jefes de grupo 
• 100 Cabos-Jefes de dotación 
• 406 Bomberos Especialistas 
 Lo que se publica, para general conocimiento, a los efectos del artículo 
126 del Real Decreto Legislativo 781/1986.
 En Cádiz, a 19/12/23. EL PRESIDENTE, Fdo.: José Ortiz Galván.-

Nº 171.771
___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión 
ordinaria celebrada el día 22 de noviembre de 2023, el expediente de Modificación 
Presupuestaria nº 73/2023, de Crédito extraordinario y suplemento de crédito del 
Presupuesto en vigor de esta Corporación. 
 Habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles mediante 
la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia nº 223, 
de fecha 23 de noviembre de 2023, sin que se hayan presentado reclamaciones, se 
considera definitivamente aprobada, de conformidad con lo prescrito en los arts. 169.1 
y 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 20.1 y 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, 
procediendo a su publicación resumida por capítulos.
“RESUMEN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 
73 DE CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Y SUPLEMENTOS DE CRÉDITO DEL 
PRESUPUESTO EN CURSO.

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS
Capítulo 4. Transferencias Corrientes ........................................................492.150,00
Capítulo 7. Transferencias de Capital ..........................................................50.730,00
SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
Capítulo 4. Transferencias Corrientes ........................................................650.000,00
BAJAS POR ANULACIÓN
Capítulo 2. Gastos Corrientes en Bienes y Servicios .................................332.600,00
Capítulo 4. Transferencias Corrientes ..........................................................90.000,00

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE INGRESOS
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERALES
Capítulo 8. Activos Financieros ............................................................... 770.280,00”
 Contra la presente aprobación definitiva, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al 
de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.
 20/12/23. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. Firmado. 
La Presidenta. Almudena Martínez del Junco. Firmado.

Nº 172.001
___________________

AREA DE PRESIDENCIA
SECRETARIA GENERAL

EDICTO
 Habiéndose aprobado inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión 
ordinaria celebrada el día 22 de noviembre de 2023, el expediente de Modificación 

Presupuestaria nº 77/2023, de suplemento de crédito del Presupuesto en vigor de esta 
Corporación.
 Habiéndose expuesto al público por un plazo de 15 días hábiles mediante 
la inserción del correspondiente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia nº 223, 
de fecha 23 de noviembre de 2023, sin que se hayan presentado reclamaciones, 
se considera definitivamente aprobada, de conformidad con lo prescrito en los 
arts. 169.1 y 177.2 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 20.1 y 38 del RD 
500/1990, de 20 de abril, procediendo a su publicación resumida por capítulos. 
“RESUMEN DEL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA Nº 77 
DE SUPLEMENTOS DE CRÉDITO DEL PRESUPUESTO EN CURSO.

RESUMEN DE MODIFICACIONES DE GASTOS
SUPLEMENTOS DE CRÉDITO
Capítulo 4. Transferencias Corrientes ........................................................865.180,17
BAJAS POR ANULACIÓN
Capítulo 7. Transferencias de Capital ...................................................... 865.180,17”
 Contra la presente aprobación definitiva, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses a contar desde el día 
siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. 
 20/12/23. La Secretaria General. Marta Álvarez-Requejo Pérez. Firmado. 
La Presidenta. Almudena Martínez del Junco. Firmado.        

Nº 172.007
___________________

AREA DE FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS
FUNCION PUBLICA Y RECURSOS HUMANOS

EDICTO
 La Presidenta de la Diputación Provincial de Cádiz, mediante Decreto de 
fecha 20 de diciembre de 2023, ha resuelto lo siguiente: 
 “Vistos los siguientes Antecedentes de hecho:
 Primero.- Mediante Resolución de la Diputada delegada del Área de 
Función Pública de fecha 10 de febrero de 2022, se dispuso aprobar la convocatoria 
y las Bases Específicas por las que se regirá el procedimiento para la selección, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de 1 plaza vacante de Técnico/a de Protocolo, 
identificada con el código F-03.27.01, incluida en la Oferta de Empleo Público de la 
Diputación Provincial de Cádiz para el año 2021, perteneciente al Grupo "A", Subgrupo 
"A1", escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Superior, mediante 
el sistema de selección de oposición libre.
 La citada convocatoria fue objeto de publicación en el BOP de Cádiz núm. 
37, de de 23 de febrero de 2022, así como en el BOJA núm. 82, de 3 de mayo de 2022, 
y en el BOE núm. 281, de 23 de noviembre de 2022.
 Segundo.- Mediante Edicto de fecha 19 de enero de 2023, publicado en 
el BOP de Cádiz núm. 23, de 3 de febrero de 2023, se aprobó la relación provisional 
de personas admitidas y excluidas al citado proceso selectivo convocado. Finalmente, 
mediante Edicto de fecha 29 de noviembre de 2023, publicado en el BOP de Cádiz 
núm. 230, de 4 de diciembre de 2023, se aprobó la relación definitiva de personas 
admitidas y excluidas, la composición del Órgano de Selección, así como la fecha de 
celebración del primer ejercicio.
 Tercero.- Mediante escrito de fecha 19 de diciembre de 2023 se ha solicitado 
al Área de Función Pública y RR.HH el desistimiento del citado procedimiento, 
dejándose sin efecto la convocatoria del órgano de selección, motivado en que dado el 
nuevo ámbito competencial y estructura organizativa de la Corporación, y atendiendo 
a las necesidades actuales del Área de Presidencia, a la que se adscribía la referida 
plaza, decae la necesidad de su cobertura, resultando oportuno en el momento actual 
desistir de la convocatoria para su selección en virtud de lo dispuesto en el artículo 93 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
 Ello se fundamenta en aras al interés general a tenor del cumplimiento 
de los principios de proporcionalidad y racionalidad del personal, no adecuándose a 
la nueva estructura organizativa, amparándose en una mejora en torno a la eficacia 
y eficiencia en las actuaciones de esta Administración, decayendo la necesidad de su 
cobertura y actuando al servicio del bien común.
 MARCO NORMATIVO
• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector.
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público (B.O.E. de 31 de octubre).
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General 
de ingreso del personal al servicio de la Administración General del Estado y de 
provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles 
de la Administración General del Estado (B.O.E. de 10 de abril).
• Bases Generales por las que se regirán los procesos selectivos para la provisión, en 
régimen de personal funcionario de carrera, de las plazas vacantes en la plantilla de 
la Diputación Provincial de Cádiz, publicadas en el BOP de Cádiz núm. 47, de fecha 
13 de marzo de 2017.
• Bases Específicas del procedimiento para la selección, en régimen de personal 
funcionario de carrera, de 1 plaza de Técnico/a de Protocolo, publicadas en el BOP de 
Cádiz núm. 37, de 23 de febrero de 2022.
 Conforme a los siguientes Fundamentos de Derecho:
 Primero.- El artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, establece que pondrán fin al 
procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde 
la solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la 
declaración de caducidad. También producirá la terminación del procedimiento la 
imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. Por su parte, el artículo 
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93 del mismo texto legal dispone que en los procedimientos iniciados de oficio (tal 
es el caso de las convocatorias de provisión de puestos de trabajo), la Administración 
podrá desistir, motivadamente, en los supuestos y con los requisitos previstos en 
las Leyes. En concreto, el artículo 35.1.g) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
procedimiento administrativo común de las Administraciones públicas, dispone que 
“serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: (…) g) 
Los actos que acuerden la terminación del procedimiento por la imposibilidad material 
de continuarlo por causas sobrevenidas, así como los que acuerden el desistimiento 
por la Administración en procedimientos iniciados de oficio”. 
 El desistimiento de oficio por parte de la Administración requiere la justificación 
del motivo, de modo que se aclare cualquier posible arbitrariedad y se garantice que la 
actuación administrativa está enfocada al interés general, así como que la exigencia del 
cumplimiento de los fines propios de la Administración pública al servicio del bien común 
se satisfacen de mejor manera mediante el desistimiento que mediante la continuación 
del procedimiento, y conforme a los principios de racionalidad y proporcionalidad a los 
que están sometidos las Administraciones Públicas en sus actuaciones. 
 Segundo.- Tal y como se ha puesto de manifiesto en los antecedentes de 
hecho, con el nuevo ámbito competencial y estructura organizativa de la Corporación, 
y atendiendo a las necesidades actuales del Área de Presidencia, a la que se adscribía la 
referida plaza, decae la necesidad de su cobertura, resultando oportuno en el momento 
actual desistir de la convocatoria para su selección. Se considera conveniente para el 
interés público desistir en la tramitación del referido proceso selectivo y de los actos 
administrativos de desarrollo, atendiendo a la confrontación entre la expectativa 
generada a los aspirantes del proceso selectivo y el interés general que representa la 
Administración, debiendo prevalecer este último, siendo posible acordar de modo 
razonado el desistimiento del proceso selectivo de 1 plaza vacante de Técnico/a de 
Protocolo, identificada con el código F-03.27.01, incluida en la Oferta de Empleo 
Público de la Diputación Provincial de Cádiz para el año 2021.
 Tercero.- El artículo 10 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen 
Jurídico del Sector Público dispone que los órganos superiores podrán avocar para sí 
el conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente 
o por delegación a sus órganos administrativos dependientes, cuando circunstancias 
de índole técnica, económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.
 En los supuestos de delegación de competencias en órganos no dependientes 
jerárquicamente, el conocimiento de un asunto podrá ser avocado únicamente por el 
órgano delegante.
 En todo caso, la avocación se realizará mediante acuerdo motivado que deberá 
ser notificado a los interesados en el procedimiento, si los hubiere, con anterioridad o 
simultáneamente a la resolución final que se dicte.
 Contra el acuerdo de avocación no cabrá recurso, aunque podrá impugnarse 
en el que, en su caso, se interponga contra la resolución del procedimiento.
 Conforme a lo anterior, se avoca en la Presidencia de la Corporación, para 
este asunto concreto, la competencia delegada en el Vicepresidente Tercero, Diputado 
delegado del Área de Función Pública y RR.HH.
 A la vista de los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho expuestos 
vengo en RESOLVER:
 PRIMERO: Desistir del procedimiento para la selección en régimen 
de personal funcionario de carrera, de 1 plaza vacante de Técnico/a de Protocolo, 
identificada con el código F-03.27.01, incluida en la Oferta de Empleo Público de la 
Diputación Provincial de Cádiz para el año 2021, perteneciente al Grupo "A", Subgrupo 
"A1", escala de Administración Especial, subescala Técnica, clase Superior, mediante 
el sistema de selección de oposición libre.
 SEGUNDO: Proceder a la devolución de las tasas de examen abonadas 
por las personas solicitantes del referido proceso selectivo.
 TERCERO: Proceder a la publicación de la presente resolución en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Cádiz, así como en el Tablón Electrónico de Anuncios y 
Edictos de la Diputación Provincial de Cádiz, que será determinante a efectos de plazo 
de eventuales impugnaciones o recursos..”
 Lo que se comunica, para su conocimiento y a los efectos oportunos.
 Contra la presente resolución, que es definitiva en la vía administrativa, 
podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano que 
dictó el acto, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la fecha de la 
notificación, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-administrativo que corresponda de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde la misma fecha. Todo ello sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que estime procedente.
 20/12/23. La Presidenta,Almudena Martínez del Junco. Firmado. Paula 
Andreu Carrera. Firmado.          Nº 172.450

ADMINISTRACION LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BORNOS
CONVOCATORIA DEL CONCURSO DE CARROZAS 

DEL  CARNAVAL DE BORNOS 2024
BDNS(Identif.):732211
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/
convocatoria/732211)

BASES Y CONVOCATORIA DEL CONCURSO 
DE CARROZAS DEL CARNAVAL DE BORNOS 2024

 El Ayuntamiento de Bornos, a través de la Delegación de Fiestas, convoca 
el Concurso Carrozas del Carnaval de Bornos, con arreglo a las siguientes bases:

 PRIMERA.- Objeto de la convocatoria.
 El objeto del concurso es la elección de las mejores carrozas de la cabalgata 
del Carnaval de Bornos 2024.
 SEGUNDA.- Presupuesto total y aplicación presupuestaria.
 2.1.- El importe para los premios del concurso es de ochocientos cincuenta 
euros (850€), que se imputarán a la partida 338.480.01 del presupuesto vigente de este 
Ayuntamiento.
 2.2.- Correrá por cuenta de cada concursante los gastos de transporte y 
seguro, tanto en la presentación, recorrido y en la retirada de las carrozas.
 TERCERA.- Participantes.
 3.1.- Podrán participar en el concurso españoles o extranjeros residentes 
en España.
 3.2.- Se establecen dos modalidades de participación en el concurso:
- CARROZA
- CARROZA MÁS ORIGINAL Y DIVERTIDA
 A los menores de 18 años se les requerirá autorización otorgada por el 
padre, madre o tutor legal que se encuentra incorporada en la solicitud que se adjunta 
en el Anexo a las presentes bases.
 3.3.- La participación en el concurso implica la aceptación total de las 
bases.
 CUARTA.- Características de las carrozas.
 4.1.- El motivo principal de las carrozas será el Carnaval de Bornos, en 
las que se reflejará todo lo típico de la fiesta, monumentos, costumbres y parodias del 
pueblo.
 4.2.- En cuanto a las dimensiones se ha establecido unas máximas de 6,00 
metros de longitud, 2,50 de ancho y una altura de 4,00 metros. En esta edición las 
carrozas podrán ser remolcadas por vehículo 4 x 4 o por tractor.
 QUINTA.- Plazo y forma de presentación de solicitudes de las carrozas.
 5.1.- El plazo de admisión de solicitudes comienza a partir del día siguiente 
a la publicación de las bases en el «Boletín Oficial» de la provincia de Cádiz, a través 
de la BNDS y finalizará el día 8 de febrero de 2024, ambos incluidos.
 5.2.- Las solicitudes deberán entregarse en el Registro de Entradas del 
Ayuntamiento de Bornos, en horario de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a viernes, hasta el 
8 de febrero. El día 13 de febrero a las 12,00 horas se realizará en el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento de Bornos el sorteo para establecer el orden de las carrozas en la 
cabalgata
 5.3.- En la solicitud deberá figurar el nombre del promotor o promotores, 
la denominación del trabajo y el número de personas que van subidas a la carroza. Las 
carrozas que no estén debidamente elaboradas quedarán excluidas del concurso.
 Las carrozas deberán ser trasladadas por el participante al Recinto Ferial y 
colocarse en el orden ya establecido en el sorteo celebrado con anterioridad. Una vez 
organizadas partirán hacia la Avenida de la Constitución/Camino del Molino para la 
salida, antes de las 15,00 horas del día 18 de febrero.
 Los participantes deberán hacer el recorrido de la cabalgata íntegramente, 
ya que si lo abandonan en algún momento, serán excluidos del concurso. Igualmente, 
según las bases estipuladas, queda prohibida la participación de automóviles viejos 
o similares en el desfile. Asimismo no se permitirá que las carrozas lleven equipo de 
sonido, salvo que forme parte de la parodia que se desarrolle en la misma. Quedarán 
excluidas del concurso, las carrozas que no estén presentes a la hora y en el lugar 
indicado.
 Las personas y vehículos que intervengan en la cabalgata lo harán bajo su 
riesgo y ventura, sin que el Ayuntamiento pueda responsabilizarse de posibles accidentes 
derivados de su participación.
 SEXTA.- Medios de notificación y publicación.
 Conforme a lo dispuesto en el artículo 45 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Común de las Administraciones Públicas, una vez efectuada 
la publicación de la convocatoria en el «Boletín Oficial» de la provincia de Cádiz, las 
sucesivas notificaciones serán objeto de publicación, surtiendo éstas los efectos de la 
notificación, a través del tablón de edictos electrónicos del Ayuntamiento de Bornos.
 SÉPTIMA.- Órganos competentes para la instrucción:
 La instrucción del expediente se realizará por la Delegación convocante.
 OCTAVA.- Jurado.
 8.1.- El Jurado estará formado por personas cualificadas designadas por el 
Ayuntamiento y se compondrá de un número mínimo de 3 personas y un máximo de 
5.
 El jurado, que actuará durante el recorrido, proclamará los ganadores una 
vez finalice el desfile, siendo su fallo inapelable. El concurso podrá ser declarado 
desierto o en su caso alguno de sus premios.
 8.2.- Las personas integrantes del Jurado se encuentran sometidas al régimen 
de abstención y recusación establecido en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de 
octubre de Régimen Jurídico del Sector Público.
 8.3.- La composición del Jurado será publicada en el Tablón de Edictos 
y Web Corporativa del Ayuntamiento de Bornos durante la fase de instrucción del 
expediente.
 NOVENA.- Criterios de valoración
 Se tendrán en cuenta como criterios de valoración por parte del jurado:
- La transmisión del mensaje y valores relacionados con el tema de la convocatoria.
- La calidad artística y/o técnica de las carrozas.
 DÉCIMA.- Premios.
 En cuanto a los premios, habrá tres premios de 250 € a las tres mejores 
carrozas y un premio de 100 € para la carroza más original y divertida
 El premio estará sometido a las retenciones legalmente previstas.
 DÉCIMOPRIMERA.- Resolución definitiva.
 11.1.- Es competente para la resolución del procedimiento, previa propuesta 
del jurado del concurso, la Delegación convocante. Dicha resolución pone fin a la 
vía administrativa y contra la misma cabe la interposición de recurso potestativo de 
reposición en el plazo de un mes desde su notificación, sin perjuicio de la posibilidad 


